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**FAC-S-2024-198542-CI** 
Al contestar, cite este número 
Página 1 de 2, de la Comunicación Radicado  
No FAC-S-2024-198542-CI del 9 de octubre de 2024 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-IGEFA 

 
 
Señor Brigadier General 
KERLY  SÁNCHEZ PESCA  
Comandante de Desarrollo Humano 
Bogotá D.C.  
 
 
Asunto: Remisión por competencia - Queja Casino Suboficiales FAC. 

 

En atención a queja anónima radicada en la Sección Estratégica Gestión Documental de esta 

Fuerza bajo N.° FAC-E-2024-023878-RE el 07-10-2024, por medio de la cual se colocan en 

conocimiento presuntas situaciones que estarían ocurriendo en el casino central de 

suboficiales, las cuales se referencian como, acoso sexual, discriminación, malos tratos, 

persecución, entre otras. Con toda atención, remito al señor Brigadier General, Comandante 

Comando de Desarrollo Humano, el documento en cita, con el fin se verifique de manera 

prioritaria este y se adelanten las acciones que estime pertinentes en el ámbito de su 

competencia. Asimismo, el CODEH deberá brindar respuesta íntegra y de fondo a la queja.  

 

Finalmente, las acciones llevadas a cabo deberán reportarse a la IGEFA, en lo posible el 21 
de octubre de la anualidad. Lo anterior, en el marco de las labores de seguimiento y 

vigilancia que hará esta Inspección, a la atención oportuna y adecuada que se brinde a la 

queja. 
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Atentamente,  

 
 

Anexo: - Queja radicada bajo N.° FAC-E-2024-023878-RE, en dos (2) folios.  
 
 
Elaboró: CT. OCHOA / SUDEH     Revisó: CR. MURILLO / DIINS   Aprobó:MG. NIETO / IGEFA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
Mayor General LUIS RENE NIETO ROJAS  
Inspector General Fuerza Aérea Colombiana  
FlagSigned_770AA45B09317C268778182186A16410500FCAAD7075A3A2352A03F8DAB880D0 
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